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COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA CÁMARA

JUNTA DE PORTAVOCES

031/000013

De conformidad con el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín 
Oficial de las Cortes Generales de los cambios habidos en la composición de la Junta de Portavoces.

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de marzo de 2022.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

Grupo Parlamentario Plural
(031/000011)

Mes Portavoz Portavoz adjunto Portavoz adjunto

Marzo 2022. NOGUERAS i CAMERO, 
Míriam (JxCat-JUNTS).

ERREJÓN GALVÁN, 
Íñigo (MÁS PAÍS-EQUO).

REGO CANDAMIL, 
Néstor (BNG).

Abril 2022. NOGUERAS i CAMERO, 
Míriam (JxCat-JUNTS).

ERREJÓN GALVÁN, 
Íñigo (MÁS PAÍS-EQUO).

BALDOVÍ RODA, 
Joan (MÉS COMPROMÍS).

Mayo 2022. ERREJÓN GALVÁN, 
Íñigo (MÁS PAÍS-EQUO).

NOGUERAS i CAMERO, 
Míriam (JxCat-JUNTS).

REGO CANDAMIL, 
Néstor (BNG).

Junio 2022. NOGUERAS i CAMERO, 
Míriam (JxCat-JUNTS).

ERREJÓN GALVÁN, 
Íñigo (MÁS PAÍS-EQUO).

BALDOVÍ RODA, 
Joan (MÉS COMPROMÍS).

Julio 2022. NOGUERAS i CAMERO, 
Míriam (JxCat-JUNTS).

ERREJÓN GALVÁN, 
Íñigo (MÁS PAÍS-EQUO).

REGO CANDAMIL, 
Néstor (BNG).

Agosto 2022. NOGUERAS i CAMERO, 
Míriam (JxCat-JUNTS).

ERREJÓN GALVÁN, 
Íñigo (MÁS PAÍS-EQUO).

BALDOVÍ RODA, 
Joan (MÉS COMPROMÍS).

Septiembre 2022. REGO CANDAMIL, 
Néstor (BNG).

NOGUERAS i CAMERO, 
Míriam (JxCat-JUNTS).

ERREJÓN GALVÁN, 
Íñigo (MÁS PAÍS-EQUO).

Octubre 2022. BALDOVÍ RODA, 
Joan (MÉS COMPROMÍS).

NOGUERAS i CAMERO, 
Míriam (JxCat-JUNTS).

ERREJÓN GALVÁN, 
Íñigo (MÁS PAÍS-EQUO).

Noviembre 2022. ERREJÓN GALVÁN, 
Íñigo (MÁS PAÍS-EQUO).

NOGUERAS i CAMERO, 
Míriam (JxCat-JUNTS).

REGO CANDAMIL, 
Néstor (BNG).

Diciembre 2022. NOGUERAS i CAMERO, 
Míriam (JxCat-JUNTS).

ERREJÓN GALVÁN, 
Íñigo (MÁS PAÍS-EQUO).

BALDOVÍ RODA, 
Joan (MÉS COMPROMÍS).

SECRETARÍA GENERAL

291/000004

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, en uso de las atribuciones 
conferidas por delegación de la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados, se ordena la 
publicación en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG de la Resolución de la Mesa del Congreso 
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de los Diputados de 22 de febrero de 2022, por la que se modifica la Plantilla Orgánica de la Secretaría 
General del Congreso de los Diputados.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de febrero de 2022.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

RESOLUCIÓN DE LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS DE 22 DE FEBRERO DE 2022, 
POR LA QUE SE MODIFICA LA PLANTILLA ORGÁNICA DE LA SECRETARÍA GENERAL 

DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

En su reunión del día 22 de febrero de 2022, la Mesa del Congreso de los Diputados ha adoptado la 
siguiente resolución:

Primero.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.1 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
así como en las Normas Comunes para la elaboración de las plantillas orgánicas de las Secretarías 
Generales del Congreso de los Diputados y del Senado, se aprueba la modificación de la Plantilla 
Orgánica de la Secretaría General del Congreso de los Diputados, en los términos que figuran como 
anexo a la presente resolución, que se concreta en lo siguiente:

1. En la Dirección de Asistencia Técnico-Parlamentaria, se crea un puesto de Administrador con 
horario continuado de tarde en el Área de Registro, dentro del Departamento de Registro y Distribución de 
Documentos. Se incrementa un puesto más de Jefe del Servicio de Redacción del Diario de Sesiones, del 
Departamento de Redacción del Diario de Sesiones.

2. En la Dirección de Recursos Humanos y Gobierno Interior, el puesto de Administrativo con horario 
de tarde de la Secretaría, se convierte en un puesto de Administrador. 

3. En la Dirección Técnica de Infraestructuras e Instalaciones, se crea el Área de Sostenibilidad 
Medioambiental que depende directamente del Departamento de Proyectos.

Segundo.

Esta resolución, con su anexo, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes Generales.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de febrero de 2022.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén. 
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